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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 00716 – 00 (Cuaderno principal)

Obre  en  autos  y  póngase  en  conocimiento  de  las  partes  la  comunicación
allegada por el Comando Financiero y Presupuestal del EJERCITO NACIONAL
(pdf 11 cp.), por la que informan que realizaron depósito judicial, acatando la orden
impartida en adiado 14/05/2021 (pdf 02 cp.).

En ese orden, requiérase CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A.S., para que
dentro  del  término  de  diez  (10)  días  siguientes  a  la  notificación  de  este
proveído, informe al despacho el trámite dado al oficio No. 1.143 – 2021 (pdf 04 cp.),

so pena de ejercer los poderes correccionales (núm. 3° art. 44 CGP).

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de las partes la remisión
del  proceso  ejecutivo  singular  de  mínima  cuantía  incoado  por  EL  BANCO
PICHINCHA  S.A.  contra  EDIXON  ALEXANDER  PONCE  CORDOBA,  el  aquí
concursado, con numero de Rad.: 2018 – 00766-00, remitido por Juzgado 67
Civil Municipal de Bogotá D.C.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

JB

Estado No.51 del 13/12/2021 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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